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RESUMEN 
Los trastornos temporomandibulares son 
una condición con una etiología multifac-
torial compleja que no es completamente 
entendida. Diversos factores biomecáni-
cos neuromusculares, biopsicosociales y 
neurobiológicos pueden contribuir a este 
desorden. Estos trastornos pueden ser de 
origen articular o muscular.  El presente 
artículo hace una revisión de la sintomato-
logía de origen muscular y de su trata-
miento mediante el uso de la acupuntura 
como medicina complementaria. 
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ABSTRACT 
Temporomandibular disorders (TMD) are a 
condition with a multifactorial and com-
plex etiology that is not completed under-
stood. Many biomechanical, neuromuscu-
lar, biopsicosocial and neurobiological 
factors can contribute to this disorder. 
There are two basic types of TMD: Myoge-
nous TMD (muscle generated pain) and 
Arthrogenous TMD (jaw joint generated 
pain). This article is a review of the mus-
cular symptoms of TMD and its treatment 
with acupuncture as complementary 
medicine. 
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INTRODUCCIÓN 

El sistema temporomandibular consta 
fundamentalmente de dos componen-
tes, la articulación temporomandibular 
(ATM) y el sistema neuromuscular 
asociado.  Cualquier situación que 
impida que este sistema compuesto 
de músculos, huesos y articulaciones, 
trabaje en armonía puede provocar 
un trastorno temporomandibular 
(TTM).9  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La incidencia y prevalencia de los 
signos y síntomas de los TTM han 
aumentado considerablemente desde 
décadas pasadas.  Los síntomas 
pueden ser unilaterales o bilaterales e 
involucrar la cara, cabeza, cuello y 
mandíbula. Estos incluyen: dolor pe-
riauricular, tinnitus, vértigo, cefalea, 
dolor muscular facial y cervical, limi-
tación de la movilidad mandibular y 
sonidos articulares como chasquido y 
crepitación.2,3,4,10  
 
ETIOLOGÍA 

La etiología de los TTM es multidi-
mensional. Existen diversos factores 
biomecánicos, neuromusculares, 
biopsicosociales y neurobiológicos 
que pueden contribuir a este desor-
den.2.3.4.10 

  



 Estos factores se clasifican en:10 

• PREDISPONENTES (condiciones 
metabólicas, estructurales, y/o psi-
cológicas) 

•  INICIADORES (traumatismos o 
cargas adversas repetitivas del sis-
tema masticatorio) 

•  AGRAVANTES O 
PERPETUANTES (factores hor-
monales, psicosociales o parafun-
cionales) 

Históricamente se ha mencionado 
que la maloclusión es un factor prima-
rio causante de TTM, sin embargo, 
investigaciones recientes han demos-
trado que la maloclusión no es la 
causa principal de estos desórde-
nes.12 La presencia de hábitos para-
funcionales tales como el bruxismo 
excéntrico, onicofagia, uso de goma 
de mascar, apretamiento o bruxismo 
céntrico, postura anormal de la man-
díbula, etc. pueden contribuir a perpe-
tuar y agravar los síntomas de los 
TTM.8,10  

Muchos pacientes con TTM han re-
portado la aparición de síntomas de 
disfunción mandibular o el agrava-
miento de síntomas preexistentes con 
el incremento en el estrés, depresión 
o ansiedad.  La ansiedad y otros des-
órdenes afectivos, particularmente 
depresión, y los desórdenes de per-
sonalidad pueden ser más frecuentes 
en los grupos de TTM que en los gru-
pos control.3,9 

Los traumatismos agudos, como el 
latigazo cervical sufrido en los acci-
dentes automovilísticos, pueden da-
ñar la articulación temporomandibular 
y a los músculos relacionados.  Las 
intervenciones quirúrgicas de boca, 

garganta y esófago, así como la de 
intubación oral para la administración 
de anestesia general pueden provo-
car la aparición de síntomas de 
TTM.4,9 

Como  cualquier otra articulación del 
cuerpo, la ATM puede ser afectada 
por padecimientos tales como os-
teoartritis degenerativa y artritis reu-
matoide.  Muchas otras enfermeda-
des, tales como la Enfermedad de 
Parkinson y la Miastenia Gravis, pue-
den conducir a una actividad muscu-
lar mandibular excesiva o incontrola-
da.2,9,10 

CLASIFICACIÓN 

La Academia Americana de Dolor 
Orofacial ha clasificado estos trastor-
nos en dos grupos: (1) Trastornos de 
origen muscular (miogénicos) y (2) 
Trastornos de origen articular (artro-
génicos).  Estos  pueden presentarse 
al mismo tiempo, haciendo el dia-
gnóstico y tratamiento más desafian-
te. 

Los TTM ARTROGÉNICOS usual-
mente resultan de la inflamación, en-
fermedad o degeneración de los teji-
dos blandos o duros de la ATM. Los 
desórdenes más comunes son: cap-
sulitis, sinovitis, dislocación discal y 
artritis degenerativa.  

Los TTM MIOGÉNICOS generalmen-
te son el resultado de una sobrecar-
ga, fatiga o tensión muscular causan-
do limitación a la apertura y dolor. 

ATM Y SISTEMA 
NEUROMUSCULAR 

Los tejidos de la ATM, así como los 
demás elementos del sistema esto-
matognático se encuentran normal-
mente protegidos por reflejos nervio-



sos básicos y por el control neuro-
muscular a través de la coordinación 
de las fuerzas musculares. Por tanto, 
todo lo que pueda producir sobrecar-
ga muscular repetitiva como las inter-
ferencias oclusales, los estados psí-
quicos como la frustración y la ansie-
dad, y los hábitos parafuncionales 
pueden ocasionar desórdenes fun-
cionales.4,5,6 

Los músculos de la masticación 
abren, cierran, protruyen y mueven 
lateralmente la mandíbula durante la 
masticación, deglución y habla.  Los 
músculos de soporte del cuello y 
hombros estabilizan el cráneo sobre 
el cuello durante la función mandibu-
lar.9  

El músculo masetero es uno de los 
primeros músculos esqueléticos que 
puede quedar en contracción soste-
nida como resultado de situaciones 
de estrés de la vida cotidiana, aumen-
tando su tono muscular. Consecuen-
temente aumenta la presión pasiva 
intraarticular, y como resultado se 
incrementa la acción del complejo 
menisco – cóndilo para mantener un 
contacto continuo y preciso de las 
superficies durante todos los movi-
mientos mandibulares, tanto en la 
masticación como durante la fona-
ción.5 El apretamiento y el bruxismo 
son el resultado directo de la tensión, 
y producen un estado de fatiga mus-
cular que en sí puede producir dolor 
aunque la ATM no se vea comprome-
tida. 

El resultado final de una lesión mus-
cular local por sobrecarga lesiona las 
fibras musculares y provoca una se-
creción excesiva de acetilcolina en la 
unión neuromuscular. Esta despolari-
zación prolongada de los receptores 

post-sinápticos induce una liberación 
y recaptación inadecuada de iones de 
calcio que provocan lesión y desaco-
plamiento de las fibras de actina y 
miosina, lo que conduce a una dis-
función de las fibras musculares y a 
la formación de contracturas muscu-
lares focales. La combinación de la 
isquemia local secundaria a la con-
tractura local y la contracción mante-
nida de las sarcómeras provoca falta 
de oxígeno, con liberación de bradici-
nina y otras sustancias que sensibili-
zan a los nociceptores.8 

FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS DE 
LA  ACUPUNTURA 

De acuerdo con la teoría de la Medi-
cina Tradicional China (MTCh), el 
dolor y la enfermedad aparecen 
cuando existe un desequilibrio y blo-
queo de flujo energético. En la MTCh, 
el dolor es interpretado como el es-
tancamiento del Qi (Energía) y sangre 
en los Canales y colaterales, y la me-
ta del tratamiento con acupuntura es 
remover la obstrucción y revertir el 
estancamiento.7,11,13,14 

La acupuntura, como terapia, es parte 
integral de la MTCh y busca devolver 
el equilibrio de las energías que actú-
an en el organismo y que se encuen-
tran en permanente cambio, para res-
tablecer y conservar el estado de sa-
lud.  La acupuntura se sirve para tal 
fin de la colocación de agujas en de-
terminados puntos del cuerpo. Estos 
puntos se encuentran dentro de cana-
les (meridianos) por los que circula la 
energía y su estimulación sirve para 
restaurar el equilibrio entre distintos 
compuestos químicos.7,11,15  

FUNDAMENTOS CIENTÍFICOS DE 
LA ACUPUNTURA 



Más allá de la explicación filosófica 
que acompaña a la acupuntura desde 
hace más de 4000 años, la medicina 
moderna ha permitido identificar va-
rios de los mecanismos de acción de 
la acupuntura en el tratamiento del 
dolor.  

La acupuntura como complemento 
terapéutico, tiene un indudable inte-
rés en un abordaje multidisciplinario. 
Desde su inicio y aplicación en Occi-
dente como método terapéutico ha 
recibido diversos aportes (bioquími-
cos, neurológicos, etc.) que han 
hecho más comprensible su meca-
nismo de acción para la mentalidad 
racional de nuestra sociedad y han 
ido delimitando su campo de acción. 

Aunque todavía se desconoce cómo 
funciona exactamente, se sabe que 
actúa sobre neurotransmisores y 
otras moléculas relacionadas con la 
transmisión y percepción del dolor, el 
sistema inmune, la circulación san-
guínea, etc. 

Mecanismos de acción 

1. Liberación de Endorfinas 

Se trata de neuromoduladores que 
intervienen en los mecanismos de 
control del dolor del propio cuerpo. La 
información dolorosa, que llega al 
cerebro por vías ascendentes, es re-
gulada por diferentes sistemas des-
cendentes (Opioide, Noradrénergico, 
Serotoninérgico). Las endorfinas son 
neurotransmisores opioides “endóge-
nos”, que regulan la percepción de 
dolor. La estimulación de ciertos pun-
tos de acupuntura inicia una cascada 
biológica que determina una masiva 
liberación de opioides endógenos, 
modulando y controlando el dolor.8 

2. “Teoría de las Compuertas” 

Publicada en 1965 por Melzack y 
Wall,  la “Teoría de las Compuertas“ 
se basa en la normal limitación del 
cerebro para procesar más de una 
determinada cantidad de información 
o impulso (sea o no doloroso) en for-
ma simultánea.8 De esta manera la 
acupuntura, mediante un estímulo en 
la piel, genera información que “com-
pite” con el dolor original logrando 
desplazar a este del procesamiento 
central. Progresivamente el “mensaje 
original doloroso” es opacado y mu-
chas veces anulado por el estímulo 
(indoloro) producido en la piel por las 
agujas de acupuntura.  

3. Teoría de los Dermatomas 

Al inicio del desarrollo  embrionario y 
al adquirir una forma tubular,  la capa 
ectodérmica da origen a la piel y al 
sistema nervioso. Partiendo de esta 
estructura o distribución metamérica 
embrionaria, se confirma  que un 
segmento dado de piel se correspon-
de con un órgano y en el humano 
adulto se  sigue conservando esta 
relación, por lo que con esto se da 
validez  o fundamento que “estimu-
lando distintos puntos en la piel”, “po-
demos actuar sobre la función orgá-
nica”.  

Además de la piel,  los músculos, li-
gamentos, articulaciones, huesos, 
vísceras y todos los vasos sanguí-
neos relacionados con ellos, son con-
trolados funcionalmente por determi-
nados segmentos neuronales.  

TRATAMIENTO ACUPUNTURAL 
PARA LOS TTM MIOGÉNICOS 

El objetivo primario del tratamiento 
para los TTM es el alivio del dolor.5  



Los tratamientos convencionales in-
cluyen el uso de antiinflamatorios, 
analgésicos, antidepresivos y otras 
medicaciones para el dolor crónico; 
guardas oclusales, fisioterapia, des-
gaste selectivo, rehabilitación protési-
ca,  biofeedback y acupun-tura.13  

La acupuntura ha demostrado ser 
efectiva en el manejo de los TTM.  En 
2002 la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) concluyó que el dolor 
facial crónico, incluyendo los desór-
denes craneomandibulares de origen 
muscular, responden bien al trata-
miento de acupuntura.5  El efecto de 
la acupuntura es comparable al obte-
nido con las terapias convenciona-
les.13   

Las posibilidades para elegir los pun-
tos de acupuntura son muy variadas.  
Existen diversos tipos de puntos, pero 
por lo general los más utilizados en el 
tratamiento de los TTM son: 

• Puntos locales: La aguja 
puede colocarse en el punto 
que sea doloroso o en el que 
se presenta el síntoma.13 

• Puntos distales: Se puede te-
ner en cuenta el canal que 
atraviesa el territorio afectado 
y elegir los puntos sobre el 
mismo que se encuentren dis-
tantes a la región afectada. Es-
tos se ubican en zonas que es-
tán por debajo de los codos y 
rodillas.13 

Para el tratamiento de los TTM se ha 
sugerido que el uso de puntos dista-
les puede modular el sistema nervio-
so simpático y las diversas compuer-
tas y estos potencian los efectos te-
rapéuticos de los puntos locales.5 Las 
sesiones generalmente son de 20 

minutos y en promedio se requieren 
de 5 a 6 citas para que el paciente 
tenga una remisión casi total de la 
sintomatología. 

 El punto distal que se usa rutinaria-
mente es: 

• Hegu (IG4) el cual se localiza 
entre el primer y segundo me-
tacarpiano, a nivel de la mitad 
del segundo metacarpiano en 
su borde radial.  Es la parte 
más prominente del músculo 
al juntar el pulgar e índice.1,11,5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Es el punto distal más impor-
tante para tratar desórdenes 
de cabeza y cuello. Se coloca 
de manera contralateral a la 
molestia, en caso de que la 
sintomatología sea bilateral se 
punzará el lado donde ésta 
sea más grave.1,11 

 

La selección de puntos locales de-
pende en gran medida de la sintoma-
tología del paciente, ya que como se 
mencionó anteriormente estos puntos 
se usan para tratar las zonas doloro-
sas.  Así, si un paciente manifiesta 
dolor facial y limitación en la  apertura 



bucal debido a una contracción mus-
cular sostenida, los  puntos que gene-
ralmente se utilizan por tener acción 
sobre los músculos masetero y pteri-
goideo lateral son:9,13 

 

1. Daying (E5) el cual se localiza 
anterior al ángulo de la mandí-
bula, en el borde anterior del 
músculo masetero, en la de-
presión que aparece cuando 
se sopla.1,11  
 

2. Jiache (E6), este se ubica en el 
ángulo inferior de la mandíbu-
la, donde se forma la promi-
nencia del músculo masetero 
cuando se aprietan los dien-
tes.1,11 
 

3. Xiaguan (E7). Se encuentra en 
la depresión inferior al borde 
del arco cigomático y anterior 
al cóndilo de la mandíbula. Se 
debe localizar cuando el pa-
ciente tiene la boca cerra-
da.1,11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como conclusión podemos decir que 
la efectividad de la acupuntura puede 
atribuirse a los siguientes factores: 
 

• Relajación de las miofibrillas 
musculares. 

• Incremento en la circulación 
sanguínea de las áreas trata-
das obteniendo una respuesta 
de curación en los tejidos.  

• Liberación de sustancias como 
dinorfinas y encefalinas para la 
modulación del dolor. 

Es importante que el paciente que 
cursa con este padecimiento entienda 
que los desórdenes pueden ser de 
naturaleza crónica y altamente de-
pendientes de múltiples factores in-
cluyendo estados emocionales.  De-
bido a que no existe una cura inme-
diata, los tratamientos exitosos deben 
ser científicamente soportados y en-
focados en el manejo personal y con-
trol de los factores agravantes. 

En el momento actual la acupuntura 
es una técnica terapéutica no con-
vencional que facilita un abordaje  
complementario en diferentes situa-
ciones especialmente relacionadas 
con el dolor y la ansiedad. Nos ofrece 
soluciones alternas a diferentes pro-
blemas de salud con un paradigma 
teórico diferente.  
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